
SECRETARÍA: Señora juez en la fecha paso al despacho el presente proceso verbal de 
pertenencia con radicación Nº 2021-00006-00 para que le sea fijada fecha de audiencia 
consagrada en el artículo 372 del C.G.P. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
ALDO LUIS ROSA ROSA 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 

J JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU-SUCRE  
Santiago de Tolú- Veintinueve (29) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

 
PROCESO: VERBAL DE PERTENCIA 

RADICACIÓN: 2020-00006-00 
DEMANDANTE: GUSTAVO MANUEL VEGA ROMERO 

Apoderado: LUIS ERNESTO GARCÍA BAIZ 
DEMANDADO: ROSA ESTHER VEGA ROMERO Y OTROS 

 

 
Asunto: Auto que fija fecha para llevar acabo audiencia del Art. 372 C.G.P 

 
 

En atención a la nota secretarial precedente, y de conformidad con lo señalado en el artículo 372 
del C.G.P, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: Fíjese como fecha y hora para la celebración de la diligencia consagrada en el 
artículo 372 del C.G.P, el veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), a partir de 
las 09:00 de la mañana. Líbrese los oficios de rigor. 
 
SEGUNDO: Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos lo hechos en 
que se funden la demanda, o las excepciones de mérito propuesta. Inc. 1º numeral 4º del artículo 
372. Además, se previene a la parte o apoderado que no concurra a la audiencia se impondrá 
multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 
JUEZA 

 
 
 

 

 

 

 

 

   

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 
TOLÚ SUCRE 

 
Notificación por estado TYBA 
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